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EDICTO EMPLAZATORIO PARA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO  

 

EMPLAZADO. 

DIEGO ALEXANDER CANCHON MONTAÑA  

PROCESO:        VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

RADICADO:          47-189-31-03-002-2016-00090-02  

ACCIONANTE:       CARLOS ALBERTO PINZON CARREÑO BELINDA 

DIAZ DIAZ Y MAYRA ALEJANDRA PINZON DIAZ 

ACCIONADO:     LEONARDO GARZON QUINTERO, EFRAIN REMIGIO 

GARZON Y DIEGO ALEXANDER CANCHON MONTAÑA 

 

 

Con arreglo a lo establecido en los términos de los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, a fin que el emplazado se sirva comparecer a este 

despacho presencialmente o de manera virtual a través del correo electrónico 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co  , para recibir notificación 

personal del auto admisorio de 08 de noviembre de 2016, donde funge como 

demandado dentro del Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

impetrado por CARLOS ALBERTO PINZON CARREÑO, BELINDA DIAZ DIAZ 

Y MAYRA ALEJANDRA PINZON DIAZ contra los señores LEONARDO 

GARZÓN QUINTERO, EFRAÍN REMIGIO GARZÓN Y DIEGO ALEXANDER 

CANCHON MONTAÑA. El proceso cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA. RADICACION No. 47189-31-03-002-2016-

00090-02. En consecuencia, se ordena la publicación del presente edicto 

emplazatorio en el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Vencido dichos términos, se les 

designará CURADOR AD-LITEM, quien ejercerá el cargo hasta la terminación 

del proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Se publica el presente edicto en la página web de la rama judicial, 

www.ramajudicial.gov.co, y en el sistema TYBA, el 22 de Abril de 2022, y 

permanece el emplazamiento por el periodo de 15 días, es decir desde el 25 de 

Abril de 2022  a las 8:00 a.m., hasta el día 13 de Mayo de 2022, a las cinco 

(5:00 p.m.) de la tarde. 

 

 

(Firma Electrónica) 

YELITZA BEATRIZ LÓPEZ ESPINOSA 

Secretaria 

mailto:j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Yelitza Beatriz Lopez Espinosa

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cienaga - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 441d1cdc511ba379367503ce3bb5f16f2ec7a394ee16b8d444b34725cb04f3a2

Documento generado en 21/04/2022 02:42:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Información del Proceso.

Código Proceso

47189315300220160009002

Tipo Proceso

CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Clase Proceso

PROCESOS VERBALES

Subclase Proceso

EN GENERAL / SIN SUBCLASE

Departamento

MAGDALENA

Ciudad

CIENAGA 47189

Corporación

JUZGADO DE CIRCUITO

Especialidad

JUZGADO DE CIRCUITO  CIVIL ORAL

Distrito\Circuito

CIENAGA - SANTA MARTA - SANTA MA

Número Despacho

002

Despacho

JUZGADO DE CIRCUITO - CIVIL ORAL 

Dirección

Teléfono



Celular

Correo Electrónico Externo

J02CCTOCIENAGA@CENDOJ.RAMAJU

Fecha Publicación

21/02/2017

Fecha Providencia

8/11/2016

Fecha Finalización

Tipo Decisión

Observaciones Finalización

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

TIPO SUJETO ES
EMPLAZADO

TIPO
DOCUMENTO

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE(S)
Y
APELLIDO(S)
/ RAZÓN
SOCIAL

FECHA
REGISTRO

DEFENSOR PRIVADO NO CC 72.131.878 AMIR DE
JESUS VIDAL
ESPITIA

21-02-2017

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO CC 32.720.638 BELINDA
DIAZ DIAZ

21-02-2017
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Regresar

© 2022 - RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA

DEMANDANTE/ACCIONANTE NO CC 72.160.796 CARLOS
ALBERTO
PINZON
CARREÑO

21-02-2017

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE SI CC 10.266.883 DIEGO
ALEXANDER
CANCHON
MONTAÑA

21-02-2017

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO CC 80.263.060 EFRAIN
REMIGIO
GARZON

21-02-2017

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO CC 1.024.542.545 LEONARDO
GARZON
QUINTERO

21-02-2017

DEMANDANTE/ACCIONANTE NO CC 1.140.855.736 MAIRA
ALEJANDRA
PINZON DIAZ

21-02-2017



Inicio Rama Judicial

Yelitza Beatriz Lopez Espinoza 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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PROCESO HISTÓRICO
CÓDIGO DEL PROCESO 47189315300220160009002

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2016

Departamento MAGDALENA Ciudad CIENAGA

Corporación JUZGADO DE CIRCUITO Especialidad JUZGADO DE CIRCUITO  CIVIL ORAL

Tipo Ley No Aplica

Despacho Juzgado De Circuito - Civil Oral 002 Cienaga Distrito\Circuito CIENAGA - SANTA MARTA - SANTA MARTA - SANTA MARTA - SANTA

Juez/Magistrado ANDREA CAROLINA SOLANO GARCIA

Número

Consecutivo
00090

Número

Interpuestos
02

Tipo Proceso Codigo General Del Proceso Clase Proceso PROCESOS VERBALES

SubClase Proceso En General / Sin Subclase Es Privado

INFORMACIÓN DEL SUJETO
Sujetos Del Proceso

Tipo Sujeto Tipo De Identificación Número Identificación Nombre Sujeto
Defensor Privado CÉDULA DE CIUDADANIA 72131878AMIR DE JESUS VIDAL ESPITIA
Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADANIA 72160796Carlos Alberto Pinzon Carreño
Demandado/Indiciado/Causante CÉDULA DE CIUDADANIA 32720638Belinda Diaz Diaz
Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADANIA 1140855736Maira Alejandra Pinzon Diaz
Demandado/Indiciado/Causante CÉDULA DE CIUDADANIA 1024542545Leonardo Garzon Quintero

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES

CONSULTA ACTUACIÓN
Fecha De Registro 22/04/2022 6:17:07 A. M. Estado Actuación REGISTRADA

Ciclo  * Tipo Actuación  *

Etapa Procesal Fecha Actuación 22/04/2022  *

Anotación

Se Efectúa El Emplazamiento Del Señor  DIEGO ALEXANDER CANCHON MONTAÑA, El Día De 22 De Abril De 2022. Condediendosele El Término De 15 Días 
Hábiles Para Que Se Presente Al Despacho A Notificarse Personalmente O A Través Del Correo Electrónico J02cctocienaga.Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co, Y 
Realizandose Su Inclusion En El Registro Nacional De Personas Emplazadas

Responsable

Registro
Yelitza Beatriz Lopez Espinoza

Es Privado

Término TÉRMINO JUDICIAL Calendario JUDICIAL

Dias Del Término 15
Fecha Inicio

Término
25/04/2022

Fecha Fin

Término
13/05/2022
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E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co

GENERALES AUTO EMPLAZA
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Último Acceso 22/Abr./2022 06:13:19 A. M..
UNIDAD DE INFORMÁTICA 

Teléfonos De Soporte: 315 797 20 59 
Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Versión 1.4.1
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